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RESOLUC16H

Ciudad de México, 27

Ca Subprocuraduria Ambiental. de Protecc y Bienpestar a Vos Animales de
y del de la CilJdad de 'Jév co. con fundamento en
XI. fractiôn III. 1 S BIS fraccione e, t y Y, 21, 27 fraccôn VI. BIS de
Procuraciuria y Ordenamiento Territotiï de Oudad de Mevco. z. -

y habiendo analizado los elementos
nu merc PAOT.2020-2127.SPA.1608 acumuIad05
PAOT.2021-3S79.SPA.2788, PAOT.2021.S07S.SPA.3988, con
ante organt%mo deccntrattzado, ptesente ResoIuc16n considerando
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Al re5pecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a ta tierra en el
que todas las personas están obligadas a cumplir con los reouisi tos y límites de ruido. estahlecid05
las normas aplicables; asimismo, e! artículo 151 de la citada Ley, señala que los de
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

E; así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia. rebasaban los
límites máximos permisibles establecidos en la norma ambiental NAOF•005-4M3T-2013. personal
adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procutaduna. Itew3
cabo un estudio de emisiones sonoras desde uno de los puntos de denuncia. acreditando que la
emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición. evced:a los IFItes
máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citada norma: toda vez
que se obtuvo un nivel sonoro de 84.91 dB(A).

Por Io anterior, mediante oficio se citó al propietario y/o representante legal del inmueble relacionado
con los hechos denunciados; al respecto, manifestó que el predio es utilizado como bodega
ocasiones es utilizado para la realización de fiestas particulares. No obstante, durante dicho acto se
exhortó al crudadano a controlar el nivel sonoro de dichas fiestas.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante
oficio se soli(ttó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcald{à C0'yoacan,
antecedentes relacionados con el registro, aviso y/o declaración de apertura o ticencta de
funcionamiento, tramitados por algún establecimiento mercantil con domicilio en calle Anáhuac
número 83, colonia El Vltrador, en esa demarcación territorial; y en caso de no contar con
documentales, se llevaré a c ¿bo una visita dc verificación en materia de establectmlê"tos
Al respecto, dicha Dirección General informó mediante oficto DGGGAJ/DJ/3469 de fecha de jonio de
2022, lo siguiente:

(..O Esto Dirección 0 

Adnuncttorivo, Uno ver 
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.ConstitlJ1do plenamente en el (jonuci110 lil(hcado en la orden de visita de verificación previo
citatono por teoljzo en el acceso peatonal color gris sin que
mornento seo atendido por persona alguna por lo que después de esperar un tietnpo
considerable sin que se l)/€sente persono alguna realito el llenado de la presente acto desde el
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y PAOT.

exterior con fundomento en el orlícu/0 18 de/ Peg'ompento de Vep$-fraoót' fin
poder determinor por completo e/ objeto y o/corpce de orde n ot -o ni
vi5ibil'dod hocio el interior, Ü/ erterior no de nom+ocgón n; rozó" sorin/.
octividod mercantil, c/ momento no hay pergonos ove como Hg 55i;tzt--ir;
concluir lo di/'genao dejo fijodo en occeso peotono/ orden de visito dç verificación. cortã de
derechos y obligociones, osícomo copio fiel c/ cotbón de tc peesente octo " f5i<)

Rozón por lo cuol, el procedimiento cdministrotivo debe cerrarse sin mayor f€gt7L

Adicionalmente, mediante oficio ALCOY/DGGAJ/DRA./2027/2022 de fecha 15 de Jumo de 2022.
Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía CoyoacSn informó lo siguiente:

(...) Al respecto me permito informarle, que después de realizar uno bósauedG evhcust•.t/'ã /

minucioso cn los orchwos de Io Subdirección de Establecimientos /

Púb/'( os, osí como dcl Ststcmo Elcctrónico de Avtsos y Pertmsos de

dc Íc Cwdod de (SIAPE!M) de lo Secretario de Desarrollo Econdmtco . ••c se

registro c/guno de cstob/ecinuentos mercantiles ubicados en Anàhuoc.

//lirodot, A/cc/dío CO)'OOCÓn. Ciudad de Véxtco. (...)

En seguimcnlo a (e ir 
manifestaron que

sonoras mot.rvo de f' 

Por Ic ¿ntes eypue c-vu, 
conformidad con (-1

mediante llamada telefónica realizada a los personas denuncjantts.
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RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el predio ado en catle Aliáhuac número 83, cotoma Et

Coy0á(.ari, realizaban particulares.

La Dirección Ceneral de Col)jerno y Asuntos Jotí(ji€os de la Alcaldía Coyoacan,

mediante oficios que no cuenta con registf0 de algún estabteoauento en el Pfedi0

ubicado en calle Anáhuac nútneto b', colonia fl Mild(j0f, Alcaldía Coyoacán•, à'jlcjonalmeote,

realizó una visita de de verificación en (ficho predio, constat actividad metcantit.
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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
DE CIUDAD OE MCXICO

040
CIUDAD DE MúXlCO

LOS ANIMAL

Expediente: PAOT.aoao.2127.SPA-160g
y sus acumulados PAOT-2020-2779„SPA-213S

PAOT.2021-3579„SPA-27gg
PAOT.2021-S075.SPA-3988

• Las personas denunciantes manifestaron vía telefónica que las fiestas realizadas en el predio
dejaron de realizarse, por lo que las emisiones sonoras motivo de investigación dejaron de
existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: --

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México. -

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.------------------------ -

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXII,
y 96 primer párrafo de su Reglamento.-------------------- - -

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México,- Para su superior conocimiento.

Presente. ccp,-
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